
 

 

 

 
 

 
 

 

 

  
 

Concepto 2017 2016 

CTA BBVA NO.0453202534 RECURSO FEDERAL 
 

660.6 202.6 

CTA BBVA NO.0453202550 RECURSO ESTATAL 
 

1200.6 145.8 

CTA BBVA NO.0453202542 INGRESOS PROPIOS 
 

61.9 37.2 

CTA BANORTE 0837277495 RECURSO FEDERAL 
 

0.0 19.8 

CTA BANORTE 0837277516 RECURSO ESTATAL 
 

0.0 352.8 

CTA BANORTE 0837277570 INGRESOS PROPIOS 
 

128.5 130.3 

CTA BANORTE 0837277589 REMANENTES IP 
 

3.9 3.9 

CTA BANORTE 0330946359 RECURSO FEDERAL 
 

137.5 0.0 

CTA BANORTE 0330947646 INGRESOS PROPIOS 
 

2.2 0.0 

CTA BANORTE 0330944878 RECURSO ESTATAL  
 

8.6 0.0 

Total 2,203.8  892.4   

-     

 

 
 

2017 2016 

Concepto 
Hasta  Hasta  Hasta  

Total Total 
 90 días 180 días 365 días 



 

 

 

SUBSIDIO AL 
EMPLEO 

0.5   0.5 0.1 

DEUDORES 
DIVERSOS  

0.2   0.2 0.4 

Total  0.7   0.7 0.5 

            

 
 
 
 

 

Concepto 2017 2016 

Total 0.0 0.0 0.0   

_     

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Concepto 2017 2016 

Total 0.0  0.0  

_     

 
 
 

 
 

Concepto 2017 2016 

TERRENOS 16,129.1 16,129.1 

EDIFICIOS  23,243.1 23,243.1 

CONSTRUCCIONES  0.0 0.0 

OTROS BIENES INMUEBLES 523.3 523.3 



 

 

 

Total 39,895.5  39,895.5 

 
 

 
 

Concepto Depreciación Anual% 

  

 
 

 

Concepto 2017 2016 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 16,279.6 16,013.9 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
INFORMACIÓN  

 
1,967.6 1,967.6 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE  
LABORATORIO 

 
8,918.8 8,918.8 

VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
 

2,984.9 2,984.9 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
 

19.1 19.1 

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
 

6,699.5 6,699.5 

COLECCIONES, OBRS DE ARTE Y OBJETOS VALIOSOS 0.0 0.0 

Total 36,869.5  885536,603.85536036336636 

 
 
 
 
 

 

Concepto Depreciación Anual% 

  

 
 

 



 

 

 

 
 

 

Concepto 2017 2016 

Total 0.0 752700.0 0527272775252  

 
 

 
 

 

2017 2016 

Concepto 
Hasta  Hasta  Hasta  Más de  

Total Total 
 90 días 180 días 365 días 365 días 

ISR RETENCIONES  1,037.0    1,037.0 754.0 

ISERTP 3% 
NOMINAS  

168.3    168.3 141.3 

REMUNERACIONES 
POR PAGAR AL 
PERSONAL DE 
CARÁCTER 
PERMANENTE A 
CORTO PLAZO 

122.4    122.4 100.4 

ACREEDORES 
DIVERSOS  

913.3    913.3 1.1 

Total  2,241.0    2,241.0 996.8 

 
 
 

 
 

2017 2016 

Concepto 
Hasta  Hasta  Hasta  Más de  

Total Total 
90 días 180 días 365 días 365 días 

Total      0.0 0.0 



 

 

 

 
 

 
 

Concepto 2017 2016 

Total 0.0  0.00.0  

 
 

 
 

Concepto 2017 

  A corto plazo 0.0 

A largo plazo 0.0 

Total 0.0  

 
 
 

 

Concepto 2017 2016 

Total  0.0 0.00.0  

 
 
 
 

 

 

La cuenta de Patrimonio presentó los siguientes saldos: 
 
 

Concepto 2017 2016 

CONTRIBUIDO  72,708.1 72,664.0 

GENERADO 3,394.4 3,434.0 

Total  76,102.5  76,098.076  

  
 



 

 

 

 

 

Concepto 2017 

APORTACIONES  72,708.1 

Total 72,708.1  

 
 
 

 
 

Concepto Importe 

RESULTADO DEL EJERCICIO AHORRO/DESAHORRO -39.6 

RESULTADO DE EJERCICIO ANTERIORES  3,434.0 

Total 3,394.4  

 
 

 

 

 

Concepto 2017 2016 

SUBSIDIO FEDERAL 21,374.8 21,100.2 

*SUBSIDIO ESTATAL 22,384.3 21,516.7 

RECARGOS 129.8 32.9 

REPOSICION DE RECIBOS  0.0 0.0 

APOYO ECONOMICO CONACYT 5.8 3.6 

INGRESOS POR VENTA DE SERVICIOS  118.4 212.0 

*INGRESOS PROPIOS POR TRANSFERENCIA DE SFA 5,598.8 5,400.1 

Total 49,611.9   48,265.548,  

                   
                        *El importe de recursos por Subsidio Estatal e Ingresos Propios por Transferencia de SFA dan un total de  27,983.1   monto total 
transferido al Instituto. 

 
 



 

 

 

 
 

 

Concepto 2017 2016 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 48,573.1 47,153.8 

Total 48,573.1   47,154.847,47  

 
 
 

 

Concepto 2017 2016 

REMUNERACIONES AL PNAL DE CARÁCTER 
PERMANENTE  

19,950.1 19,539.6 

REMUNERACIONES AL PNAL DE CARÁCTER 
TRANSITORIO  

444.6 541.1 

REMUNERACIONES ADIC Y ESPECIALES 5,519.9 5,229.7 

SEGURIDAD SOCIAL  5,600.3 5,601.5 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS  1,674.4 1,504.1 

PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS  864.4 979.1 

Total 34,053.7   33,395.133  

 
 

 

Concepto 2017 2016 

MATERIALES DE ADMON, EMISION DE DOCTOS  2,046.8 2,238.8 

ALIMENTOS Y UTENSILIOS  192.1 147.9 

MATERIALES Y ARTS DE CONSTRUCCION Y REP 792.8 920.1 

PRODUCTOS QUIMICOS FARMACÉUTICOS Y DE LAB 32.4 8.4 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS  505.0 507.3 

VESTUARIO BLANCOS PRENDAS DE PROTEC Y ARTS  142.5 262.4 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCES MENORES  1,110.2 503.0 

Total  4,821.8  4,587.95  

 
 



 

 

 

 
 
 

 

Concepto 2017 2016 

SERVICIOS BASICOS  939.0 877.6 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO  235.0 121.7 

SERVICIOS PROFECIONALES CIENTIFICOS TEC Y 
OTROS 

1,965.5 2,587.6 

SERVVICIOS FINANCIEROS BANCARIOS Y 
COMERCIALES  

104.8 169.6 

SERVICIOS DE INSTALACION REPARACION Y MANTO 3,708.1 2,337.1 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD  112.4 274.4 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATTICOS  513.4 663.8 

SERVICIOS OFICIALES  162.5 232.2 

OTROS SERVICIOS GENERALES  1,956.9 1.907.8 

Total 9,697.6  9,171.8  

 
 
 
 

 

Concepto 2017 2016 

AYUDAS SOCIALES  749.8 344.2 

Total  749.8  344.24  

 
 
 

 

Concepto 2017 2016 

Inversión Pública No Capitalizable 0.0 0.0 

  Gastos de Ejercicios Anteriores 0.0 0.0 

Depreciación de Bienes Muebles 328.6 297.4 

Total  328.6 297.4  

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

Concepto 2017 2016 

BANCOS  2,203.8 892.4 

Total 2,203.8   892.42  

 
 
 

 
 

Concepto 2017 2016 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION  265.7 101.2 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO  0.0 552.5 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
LABORATORIO  

0.0 0.0 

VEHICULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE  0.0 0.0 

MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS  0.0 53.0 

BIENES INMUEBLES 0.0 523.3 

AVALUO CATASTRAL INMUEBLES 0.0 11,851.1 

Total 265.7   13,081.1  

 
 

 
 

 
 
 

Concepto 
 Presupuesto  Variación 

 Autorizado   Devengado  Nominal Porcentual 

EDUCACION 49,783.8 49,598.7 185.1 0.0037 

Total 49,783.8 49,598.7 185.1 0.0037 

 
 

 



 

 

 

 
 

 

 
 
 

Concepto 
Ingreso Variación 

Estimado Recaudado Nominal Porcentual 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS  166.5 254.1 87.6 0.52 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y OTRAS AYUDAS  

43,428.4 49,357.9 5,929.5 0.13 

Total 43,594.9 49,612.0 6,017.1 0.65 

  



 

 

 

 
 

 

 
 
 

Concepto Importe 

Total 0.0  

 
 

 
 

Concepto Importe 

Ley de Ingresos Estimada 43,594.8 
 

Ley  de Ingresos por Ejecutar  171.8 

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada  6,188.9 

Ley de Ingresos Devengada  49,611.9 

Ley de Ingresos Recaudada 49,611.9 

 
 

Concepto Importe 

Presupuesto de Egresos Aprobado 43,594.8 

Presupuesto de Egresos por Ejercer 239.3 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos 
Aprobado 

6,188.9 

Presupuesto de Egresos Comprometido 49,598.6 

Presupuesto de Egresos Devengado 49,598.6 

Presupuesto de Egresos Ejercido  48,685.3 

Presupuesto de Egresos Pagado 48,658.2 

 
  



 

 

 

 

1. Introducción. 
 

El Instituto Tecnológico Superior de Huauchinango, se crea para formar profesionistas 

de calidad, a través de un sistema educativo Vanguardista, que les permita incorporarse 
al sector productivo de la región, armonizando la ciencia y la tecnología con el medio 

ambiente. 

 
Como parte del Plan de Desarrollo 1999-2005, se crea el Instituto Tecnológico Superior 

de Huauchinango (ITSH), por decreto del H. Congreso Estatal de Puebla, publicado en 

el Periódico Oficial del Estado el 21 de Agosto de 2000, ampliando así la cobertura de 
Educación Superior en la Entidad y logrando no solo propiciar el capital humano e 

intelectual necesario para la administración de la Ciencia y la Tecnología, sino que 
fomenta el arraigo de sus egresados en la región, con posibilidades reales de 

superación y mejoramiento del nivel de vida. El ITSH ofrece en primera instancia, las 

carreras de Ingeniería en Sistemas Computacionales e Ingeniería Industrial, contando 
en su primer ciclo escolar con 189 alumnos atendidos por 11 docentes y 14 personas 

encargadas de la Dirección, Administración y Servicios.  

 
El día 18 de noviembre de 2000, se realiza la Sesión de Instalación de la H. Junta 

Directiva, la cual, es la máxima autoridad del Instituto.  
 

Para el Ciclo Escolar 2001-2002, con las mismas 2 carreras, se incrementa a 373 el 

número de alumnos, contando ahora con 18 docentes y 16 personas encargadas de la 
Dirección, Administración y Servicios; lo que demuestra que nuestra Institución, 

además de ofrecer educación superior a nuestros jóvenes, genera fuentes de empleo 

para la región.  
 

El día 21 de Octubre de 2001, el entonces C. Gobernador del Estado, Lic. Melquiades 
Morales Flores, asistió al terreno de la Institución para colocar la primera piedra, evento 

con el cual, dan inicio los trabajos de construcción de la primera etapa de las 

instalaciones del ITSH, la cual comprende 2 unidades académicas departamentales, 
una tipo II y la otra tipo III, siendo estas inauguradas por Ejecutivo Estatal el 22 de mayo 

de 2003. 

 
Con fecha de 17 de diciembre de 2001, se publica en el periódico oficial del Estado el 

decreto del H. Congreso Estatal, que reforma y adiciona disposiciones al Decreto de 
Creación del Instituto.  

 

 



 

 

 

 

 
La demanda por la apertura de la carrera de Ingeniería Eléctrica tuvo respuesta en el 

año 2004, ya que mediante oficio de fecha 14 de junio, la Dirección de Institutos 

Tecnológicos Descentralizados, comunicó a la Dirección General del ITSH la 
autorización de dicha carrera para ser impartida en esta casa de estudios con vigencia 

a partir del mes de agosto del año 2004. 
 

De igual forma, con fecha 16 de mayo de 2007, la Dirección General de Educación 

Superior Tecnológica de la Secretaría de Educación Pública, informó la autorización de 
la carrera de Ingeniería Mecatrónica a partir de agosto de 2007. En el año 2008, el ITSH 

incorpora en su oferta educativa la carrera de Licenciatura en Informática, la cual en la 

actualidad ha emigrado a Ingeniería en Informática. 
 

En marzo de 2008, se obtiene la certificación bajo la norma ISO 9001:2000, mediante 
la cual se establece el compromiso de orientar todos los procesos en la satisfacción del 

alumno, sustentada en la calidad del proceso educativo, esto mediante la eficacia de 

un sistema de gestión de la calidad y de mejora continua. En marzo de 2009, se logra 
emigrar a la versión ISO 9001:2008 y en noviembre de 2016 se obtiene la 

recomendación de seguir certificados por la casa Certificadora Lloyds Register. 

 
En mayo de 2008, se inaugura el Centro de Cómputo, dicho inmueble cuenta con 5 

laboratorios de tecnología de punta para el trabajo de las cinco carreras existentes. 
 

El 13 de marzo de 2015 el Tecnológico Nacional de México autorizó el Plan de Estudios 

por Competencias Profesionales en la modalidad escolarizada de la carrera de 
Ingeniería en Administración con lo que se amplió la cobertura educativa del Instituto. 

 

En la actualidad, el Instituto Tecnológico Superior de Huauchinango atiende una 
matrícula de 1,800 estudiantes, así como con una plantilla de 144 trabajadores. 

  
Somos un Campus IT Academy registrado ante Microsoft, además de tener las 

afiliaciones con el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y 

Tecnológicas (RENIECYT) y con la Asociación Nacional de Facultades y Escuelas de 
Ingeniería (ANFEI). 

 

2. Panorama Económico y Financiero. 

 

El Instituto Tecnológico Superior de Huauchinango es una Institución vanguardista con 
reconocimiento nacional, generadora de profesionistas con principios y valores capaces 

de competir Internacionalmente en el ámbito científico y tecnológico, contribuyendo al 
desarrollo integral de la nación. 



 

 

 

 

 

3. Autorización e Historia. 

 

El Instituto Tecnológico Superior de Huauchinango, se crea conforme al Plan de 
Desarrollo 1999-2005, por decreto del H. Congreso Estatal de Puebla, publicado en el 

periódico Oficial del Estado el 21 de agosto del 2000.                   

 
Con el objeto de ampliar la cobertura de Educación Superior en la Entidad y logrando 

no solo propiciar el capital humano e intelectual necesario para la administración de la 
Ciencia y la Tecnología, sino que fomenta el arraigo de sus egresados en la región, con 

posibilidades reales de superación y mejoramiento del nivel de vida. 

 

4. Organización y Objeto Social 

 
Las personas con nivel medio superior concluido que ingresan y reingresan al Instituto 

Tecnológico Superior de Huauchinango, reciben educación Tecnológica Pública, con 

programas centrados en el aprendizaje y el desarrollo de competencias profesionales. 
 

Objeto social:  
 

Contribuir al incremento de la escolaridad de la población del estado, mediante el 

servicio de educación superior de calidad. 
 

Objetivos: 

 
•Ofrecer educación tecnológica de tipo superior que forme profesionales, profesores e 

investigadores con un sentido innovador que, incorporados a los avances científicos y 
tecnológicos, estén aptos para aplicar sus conocimientos a la solución creativa de 

problemas que se presenten en su región. 

 
•Realizar investigación científica y tecnológica que coadyuve al constante mejoramiento 

económico, social y cultural de la comunidad, así como impulsar la producción industrial 

y de servicios de la región. 
 

•Contribuir a ampliar la cobertura de servicios educativos de tipo superior en el área de 
la ciencia y la tecnología. 

 

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

 
Los Estados Financieros fueron preparados de conformidad con los Postulados Básicos 

de Contabilidad Gubernamental y de las Normas de Información Financiera   



 

 

 

 

 
 

(NIF), emitidas por el Consejo Mexicano de Investigación y Desarrollo de Normas de 

Información Financiera. 
     

Características del Sistema de Contabilidad Gubernamental 

 

El Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental fue 
adquirido a INDETEC a través de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de 

Puebla. 

 
El registro de las operaciones efectuadas por el Instituto Tecnológico Superior de 

Huauchinango, se realiza en el SAACG.net conforme a diversos catálogos 

estructurados en base a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad y el 
CONAC  

 
La principal característica del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad 

Gubernamental, consiste integrar las operaciones presupuestales, administrativas, 

contables y financieras, construyendo automáticamente la contabilidad con un enfoque 
de gestión; por lo que permite obtener los reportes de estados financieros armonizados 

de acuerdo a la Ley de General de Contabilidad Gubernamental. 

 

6. Políticas de Contabilidad Significativas 

 

I. Principales políticas contables y situación fiscal 

 
a) Base de preparación de los Estados Financieros. 

 
Los estados financieros se preparan sobre valores históricos, sin considerar los efectos 

de la inflación en la información financiera de conformidad con los lineamientos 

contenidos en el NIF B-10 “Efectos de la Inflación” de las Normas de Información 
Financiera y sus documentos de adecuaciones, emitidos por el Consejo Mexicano para 

la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), dichos 

estados financieros están formulados de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental encontrándose reflejada en ellos, en su conjunto las operaciones 

efectuadas por el Instituto hasta el día de su fecha, las cuales se realizaban con apego 
a las sanas prácticas y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron 

registradas conforme a los diferentes módulos del SAACG.net  

 

Independientemente de los Estados Financieros que emite de manera automática el 
SAACG.net,   el   Instituto Tecnológico   elabora   de   manera trimestral en una hoja 



 

 

 

 

 
  

Electrónica de cálculo el Informe de Avance de Gestión Financiera en el cual se reflejan 

los avances de los programas aprobados. 
 

 
b) Contabilización de los ingresos y egresos. 

   

El Instituto Tecnológico registra sus ingresos recaudados cuando se recibe la Captación 
de Derechos  a través de transferencias bancarias realizadas por la Secretaria de 

Finanzas asimismo cuando son depositadas en las cuentas del Instituto  los recursos 

por ministraciones Federales y Estatales; y los  egresos de acuerdo a los momentos 
contables. 

   

II. Situación Fiscal 

 

a) Impuesto Sobre la Renta. 

   
El Instituto Tecnológico tendrá únicamente la obligación de retener y enterar el impuesto 

sobre la renta y exigir la documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan 

pagos a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley, según lo estipula el primer 
párrafo del Artículo 96 de la Ley del ISR.   

   
b) Impuesto al Valor Agregado. 

   

De conformidad con lo establecido en el artículo 3º de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, el Instituto Tecnológico debe aceptar la traslación del impuesto y de proceder 

trasladarlo de acuerdo con los preceptos establecidos en la Ley.  

 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario.  

 

  No aplica.- Todas la cifras en los estados financieros están en pesos mexicanos. 

 

8. Reporte Analítico del Activo. 

 

          El activo fijo, representa los bienes propiedad del Instituto Tecnológico Superior de          

          Huauchinango, mismos que se encuentran valuados al costo histórico de adquisición. 

 

  Los porcentajes de depreciación se determinaron en base al uso normal y adecuado a   
  Las características de los bienes y van desde 10% hasta 33% anual. 

 



 

 

 

 

 

 

 

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos. 

 

  No aplica.- El Instituto no maneja Fideicomisos ni Mandatos. 
 

10. Reporte de Recaudación. 

          

         El Instituto para su operación recibe recursos Federales y Estatales al 50% según el        

         Convenio de Coordinación para la Creación, Operación y Apoyo Financiero establecido      
         en  el  Decreto  de  Creación;   recursos  que  son  depositados  en  cuentas  bancarias      

         Separadas para su fácil identificación. Además se reciben transferencias de Captación  
         De Derechos correspondientes a nuestros Ingresos Propios que son captados por Fi- 

         nanzas del Gobierno del Estado.  

 

 

11.  Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda. 

 

Al 31 de diciembre se quedaron provisionados los impuestos retenidos de ISR            

causados por sueldos y salarios, prima vacacional y aguinaldo, así como servicios 

profesionales,  3% sobre nóminas, todos generados por los pagos realizados en el mes 
de diciembre.  

 

12.  Calificaciones otorgadas. 

 

         No aplica.- Durante el ejercicio 2017 el Instituto no solicito ningún tipo de crédito. 

 

13.  Proceso de Mejora. 

 

 El Instituto fue evaluado por Quality Register a través de las visitas de seguimiento de 

auditoría a los sistemas de Gestión de la Calidad y Ambiental. 
 

14.  Información por Segmentos. 

 

         Al  inicio  de  la  presente  información  se  detallan  los  estados  financieros  al  31  de         
         Diciembre del 2017. 

 

15. Eventos posteriores al cierre. 

 



 

 

 

No se presentaron hechos posteriores al cierre del ejercicio que afecten 

económicamente los Informes financieros del Instituto. 
 

 

 
 

16. Partes Relacionadas. 

El Instituto es un Organismo Público descentralizado del Gobierno de Estado, 
sectorizado a la Secretaría de Educación Pública, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, por lo cual no existen partes relacionadas. 

 

 

 

 

 

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus 

notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. 

 

 

 


